
Yantzaza , junio 24 del 2011 / 

Señor Ing. 

Fausto Román Sánchez 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me es grato dirigirme a usted con la finalidad de comunicarle que, en 

la sesión de la junta general de accionistas de la compañía “MINERA RIO GRANDE S.A.”, 

celebrada el día 24 de junio del año en curso, se procedió ha designarle para que desempeñe 

las funciones de COMISARIO de dicha compañía. 

La referida compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 27 de junio del 

2007, ante el señor Notario Público tercero del cantón Loja Dr. Armando Costa Febres y se 

aprobó mediante resolución 07.L.DSCL. 124 de la intendencia de compañías de Loja y Zamora 

Chinchipe e inscrita en el registro de compañías con fecha 2 de agosto del año 2007, bajo la 

partida número cero dos (02) repertorio mil ciento dos (1.102) del Registro mercantil del 
cantón Yantzaza. 

En su calidad de COMISARIO le corresponde ejercer las funciones de fiscalización y control 

de la compañía. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el registro de Compañías a 

cargo del registrador del cantón Yantzaza, le servirá de suficiente credencial para todas sus 

actuaciones a nombre de la compañía. 

Muy atentamente 

x 

Y uz > 
Fausto H. Román arca 

GERENTE GENERAL / 

Acepto el cargo conferido y prometo desempe, ¡el y legalmente. 

Ing. Fausto Román Sánchez 

COMISARIO



zaza, veintiséis de julio del dos mil once. 

En esta fecha queda inscrito el Nombrami de COMISARIO de la 

Compañía “MINERA RIO GRANDE 54”, bajo el número de inscripción treinta 

y tres (33), repertorio número mil Mescientos veintinueve (1829), tomo número 

dieciséis (16) del Registro Mercanti 

    

         

Eros Julio €. Horeno 
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